Las Letradas de la Administración de Justicia del partido judicial de XXXXXXXXX Doña,xxxxxxx, Dña.  Y Doña xxxxxxx, como complemento al informe emitido en el día de ayer relativo al grado de cumplimiento por parte del MF de la revisión de causas pendientes a fecha 6/12/15 para el control de los plazos previstos en el articulo 324 LECR, les informan lo siguiente,
Si bien en el correo enviado en el día de ayer a esa secretaria de coordinación se aconsejaba" omitir la causa por la que todavía está pendiente de revisión por el Fiscal" consideramos de justicia indicar dicha causa toda vez que si las causas relacionadas no habían sido revisadas ello fue debido a la falta de interés de las Fiscales adscritas a este Partido judicial a quienes hace aproximadamente un mes se les hizo saber la necesidad de iniciar dicha revisión comprometiéndonos a colaborar en dicha labor.
Igualmente se les ofreció un listado de las causas obtenida a través del sistema informático minerva, relación por la que no mostraron ningún tipo de interés.
Finalmente manifestar nuestro desacuerdo a realizar una tarea que entendemos corresponde al Ministerio Fiscal y que altera considerablemente el quehacer diario de las oficinas judiciales ya de por si saturadas por el trabajo inherente al órgano.

	
	
	



